
$ I PARAGVAI
IREKUAI

G OBIERNO orr
PARAGUAY @ DNtrP

Drr¿.cró! ¡^ioNrr o¿

RESOLUCTÓN DNCP N" 326212024

RESUMEN DE LA RESOTUCIÓN

Fecha: 28/tO/2O24

D¡r¡g¡da a:
Convocantes, Proveedores y
ciudadanía en eneral

Tema regulado:

TíTULo:

POR LA CUAL 5E APRUEBA EL RESULTADO DE LA

EVALUACIóN DE OFERTAS EN EL MARCO DE LA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR CONVENIO MARCO

PARA EL ,,SUMINISTRO DE RESMAS DE PAPET CON

CRITERIOS DE SOSTENIBITIDAD" CON ID N.9 452071, CON

APERTURA DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2024.
Referenc¡a

normat¡va:

Entrada en

vigencia:

CONSIDERANDO:

Capítulo lll- Resolución DNCP N.e

44OLl23

Desde la fecha de la firma

VISTO:

La Ley N.e TOZL/?O¿¿ "De Suministros y Controtoc¡ones

Públ¡cos" y sus ¡eglamentaciones.

eue la Ley N.e 7027/2022 "De Suministros y Controtac¡ones Públicos", en el artículo 30" establece la introducción de

proced¡mientos especiales que perm¡tan tutelar de mejor manera el interés públ¡co, tales como el Convenio Marco.

eue la Resolución DNCP N.e 440U23, en su Capftulo lll, reglamenta el procedimiento espec¡al de Convenio Marco.

eue, por Resolución DNCP N.e 192412024 se aprueba el Pl¡ego de Bases y Condiciones y se autoriza a la Coordinación de

Compras Virtuales a la real¡zac¡ón del llamado para "SUMINISTRO DE RESMAS DE PAPEL CON CRITERIOS DE

SOSTENIBILIDAD,'_ ID N.9 452071.

eue, el Comité de Evaluación elevó a la Máxima Autoridad de la lnst¡tuc¡ón el lnforme de Evaluac¡ón N.e 16/2024 de fecha

23 de octubre de 2024, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: 7") Lo SELECCTÓN DEL SIGUIENTE OFERENTE

que hon cotificodo conforme o los criterios estobtecidos en el PBC: PAPELERA GUATRA 5.A.; 2") tA NO SELECCTÓN DE LA

StGutENfE OFERENTE, por los rdzones expuestos en el presente informe: DISrRIBUIDORA DEL SUR DE ARACELI ORTIGOZA".

Que, la Resolución DNCP N.e 4401/23, en su Art. 130 menc¡ona cuanto si8uei "Con poster¡or¡dod o lo suscripción del convenio

morco, lo DNCP podró reol¡zor convocotorios complementorios, de oficio o o solicitud de los interesodos, quienes deberón

ojustorse o los bases originales. En el morco de las mismos, se podrá: o) Proceder o lo incorporación de nuevos oferentes ol
convenio y/o; b) Actuolizor lo oferto de los oferentes yo seleccionodos."

La promulgación del Decreto del Poder Ejecut¡vo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director

Nacional de contratac¡ones Públicas, el Dr. Juan ABustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en eiercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBtlCAs

RESUELVE:
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1. PAPETERA GUAIRA 5.A. - RUC N.9 8OO224I7.5

Cert¡ficado de Or¡gen
de Producto y

Empleo Nac¡onal
N.e Nombre del ítem

rasil No aplica1 Papel alcalino tamaño carta - Color Blanco

Selección de oferentes. Convenio

Marco

Artículo 1'

Determinar la SELECCIóN del siguiente oferente, por las razones expuestas en el lnforme del Com¡té de Evaluación N.s

7612024:

ñv fitedencta



CHAMEX Brasil No aplica3 Pa pel alcalino tamaño oficio - Color Blanco
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2 Papel alcalino tamaño A4 - color Blanco CHAMEX Brasil No aplica

Artículo 2"

Determinar la fO SetfCClÓ¡¡ del sigu¡ente oferente, por las razones expuestas en el lnforme del Com¡té de Evaluación N.e

L6/2024:

1. DISTRIBUIDORA DEL SUR DE ARACELI ORTIGOZA

Artículo 3"
APROBAR la suscripción del Convenio Marco para la "SUMINISTRO DE RESMAS DE PAPEL CON CRITERIOS DE

SOSTENIBILIDAD" con el oferente mencionado en el artículo 1".

Artículo 4'
COMUNICAR a quienes corresponda, publíquese y archívese.

C0tl In4

. ASustín Encina
D¡rector Nacional
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